
 

PROTOCOLO 2: 
ABUSO SEXUAL INFANTIL (ASI) Y CONDUCTAS DE CONNOTACIÓN SEXUAL (CCS) 

 
ANTECEDENTES PRELIMINARES: 

 
A. ABUSO SEXUAL INFANTIL “Es la imposición a un niño o niña, basada en una relación de poder, 
de una actividad sexualizada en que el ofensor obtiene gratificación. Esta imposición se puede ejercer 
por medio de la fuerza física, chantaje, la amenaza, la intimidación, el engaño, la utilización de la 
confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión” (Barudy J, 1998, cit. por “Abuso Sexual en 
niñas/as y adolescentes”, Mineduc). 
Tipos de abuso sexual infantil: 

● Exhibición ante el menor de los genitales del abusador. 
● Tocación de los genitales u otras zonas del cuerpo del menor por parte del abusador. 
● Incitación, por parte del abusador, para que el menor le toque los genitales. 
● Contacto buco genital entre el abusador y el menor. 
● Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con 

objetos, por parte del abusador. 

● Utilización del menor en la elaboración de material pornográfico. 
● Exposición de material pornográfico a un menor. 
● Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil. 
● Obtención de servicios sexuales por parte de un menor de edad a cambio de dinero u otras 

prestaciones.  
 
B. CONDUCTAS DE CONNOTACIÓN SEXUAL: Conducta de naturaleza o connotación sexual o 
sexista no deseada y/o no consentida por la persona a la que se dirige, tales como: 

● Burlas, bromas o comentarios incómodos acerca de su vida sexual. 
● Piropos o comentarios de carácter lascivo acerca de su apariencia y/o comportamiento. 
● Gestos de significación sexual u obscena dirigidos hacia la persona. 
● Acoso u hostigamiento sexual a través de insinuaciones y/o requerimientos de carácter sexual, no 

deseados, no consentidos, y que afecten la dignidad e integridad de quien los recibe. 

● Acecho sexual realizado a través de seguir, observar o vigilar a la persona, presentarse en su lugar 
de residencia, llamar por teléfono, enviar mensajes, grabaciones, fotos, videos u objetos de 
connotación sexual. 

● Grabar, fotografiar, y distribuir sin el consentimiento de la(s) persona(s) involucrada(s), por 
cualquier medio, imágenes de personas semidesnudas o desnudas y/o desarrollando conductas 
sexuales. 

● Observar sin autorización a las personas en condición de semi desnudez, desnudez y/o 
practicando actos sexuales. 

● Otras conductas análogas. 
 

C. SEÑALES DE RIESGO DE ASI-CCS: 
Estas señales deben valorarse en forma global y conjunta, ya que no se puede establecer una 
relación directa entre un sólo síntoma y el riesgo de abuso sexual o de situaciones de connotación 
sexual: 

● Comportamentales: Pérdida de apetito; mutismo, retraimiento y/o retrocesos importantes en el 
lenguaje; llantos frecuentes, sobre todo en referencia a situaciones afectivas o eróticas; miedo a 
estar solo, a algún adulto o a un determinado miembro de la familia; rechazo al padre o a la madre 
de forma repentina; cambios bruscos de conducta; resistencia a desnudarse o bañarse; negación 
a desvestirse o a sobrevestirse/cubrirse; aislamiento y rechazo de las relaciones sociales; 
problemas escolares; fantasías o conductas regresivas (chuparse el dedo, orinarse en la cama, 
etc.); tendencia al secretismo; agresividad, fugas o acciones delictivas; autolesiones o intentos de 
suicidio; negativa a visitar a ciertos familiares; negativa a ir al Colegio o volver a casa, según el 
contexto donde podría suceder un abuso, otros. 

● Afectivo-sexuales: Rechazo de las caricias, de los besos y del contacto físico; conducta 
hipersexualizada; conductas precoces o conocimientos sexuales inadecuados para su edad (Ej.: 
comentarios que denotan conocimiento sexual precoz, dibujos sexualmente explícitos, interacción 
sexualizada con otras personas, actividad sexual con animales o juguetes, etc.); interés exagerado 
por los comportamientos sexuales de los adultos; reacciones emocionales desproporcionadas 
frente a ciertos estímulos; otros. 



● Esfera física: Las señales físicas suelen constituir signos más directos de abuso, todas las demás 
(comportamentales, afectivo sexuales) pueden darse como síntomas de otras situaciones 
estresantes o que causan sufrimiento a los menores.  
 

D. ACCIONES PREVENTIVAS EN EL CONTEXTO DEL COLEGIO: 
 
d.1. Prevención a nivel institucional: 
a) Realizar una eficiente y rigurosa selección de personal, tomando en cuenta no sólo las 

competencias técnicas necesarias para ejercer el cargo, sino también aspectos psicológicos y 
sociales que entreguen información respecto a la persona que se contrate. 

b) Se exigirá a todo el personal que trabaja en el colegio al inicio de cada año escolar el “Certificado 
de Antecedentes para Fines Especiales” emitido por el Registro Civil.  

c) Se consultará cada 6 meses en el portal del Registro civil si el trabajador se encuentra en el registro 
único de inhabilidades para trabajar con menores de edad por delitos sexuales o en el registro 
delito de maltrato relevante. Dejando el certificado en la carpeta de cada colaborador. 

d) Mantener una comunicación efectiva al interior del Colegio con el fin de conocer a todo el personal 
que está en contacto con los párvulos o estudiantes. 

e) Supervisar la revisión, actualización y aplicación sistemática de las unidades de “Afectividad y 
Autocuidado” del Programa de Orientación, en todos los cursos.  

f) Todo párvulo o estudiante debe ser tratado con igual consideración y respeto. 
g) En el saludo, no hay que forzar la cercanía física con el párvulo o estudiante ni el saludo de beso. 

Tampoco debe promoverse otro trato ni familiaridad que no corresponda claramente a la relación 
entre el párvulo o estudiante y el colaborador (por ejemplo, hacerse llamar tía, tío, etc.). 

h) Es aconsejable no pasar un tiempo mayor que el calendarizado en las actividades del Colegio, con 
un párvulo o estudiante o grupo particular. 

i) No regalar dinero o cualquier objeto de valor o no, a algún párvulo o estudiante en particular. 
j) No establecer relaciones impropias de un adulto con algún párvulo o estudiante, ya sea “posesivas” 

o tipo secreto. 
k) No transportar en vehículo a un párvulo o estudiante, sin la autorización de los padres. 
l) El material pedagógico que se usa con los párvulos o estudiantes (internet, videos, etc.) debe ser 

conforme a su edad. Cualquier material sexualmente explícito es absolutamente inadmisible 
m) Los espacios destinados a la atención pedagógica y psicológica deben tener vidrios en las puertas 

o la puerta debe mantenerse abierta cuando se atiende a un estudiante.  
n) En el caso de los párvulos, en las entrevistas se privilegiará la presencia de otro adulto que 

acompaña al párvulo, sea un asistente de aula o docente. 
o) La relación educativa no puede ser una relación de dependencia afectiva, manipulación de 

intimidad o dominio sobre la persona.  
p) Las actividades oficiales ejecutadas fuera del Colegio (visitas, actividades deportivas, salidas 

pedagógicas entre otras) los estudiantes deberán contar con la autorización de los padres, así 
también contarán con adultos responsables del Colegio, para supervisar la interacción entre 
quienes asisten a ellas. 

q) Todos los adultos que trabajan en el Colegio o realizan pasantías o prácticas en él deben cuidar la 
manera cómo expresan afecto a los párvulos o estudiantes. Esta siempre debe ser prudente, 
visible, nunca en secreto. 

r) Los colaboradores del Colegio SOLO deberán mantener contacto con el párvulo o estudiante del 
Colegio a través de los medios de comunicación institucionales, es decir el correo institucional para 
comunicaciones, trabajos, revisión de alguna actividad, etc. No estará permitido la utilización de 
redes sociales como Facebook, Instagram o similares. 

 
d.2. Prevención a nivel de capacitación:  
a) Durante el año se impartirán talleres de sensibilización y detección de síntomas de abuso sexual 

en el ámbito escolar a los docentes y paradocentes. Estos tendrán como objetivo sensibilizar y 
comprometer a toda la comunidad educativa para detectar tempranamente situaciones de riesgo. 
Estos serán efectuados por psicólogo del Colegio o profesionales externos.  

b) Durante el año se incluirá en las clases de Orientación de los párvulos y estudiantes, de acuerdo 
a la edad del estudiante, una clase por semestre orientada a la prevención y sensibilización del 
abuso en el ámbito escolar.  

c) Durante el año, se realizará un taller o se enviará información a los padres en materia de 
prevención de abusos con párvulos y estudiantes. Poniendo énfasis en:  
● Favorecer la comunicación y confianza entre padres e hijos, diciéndoles claramente que: “si 



alguien trata de tocar tu cuerpo y de hacer cosas que te hacen sentir desagrado o miedo. Dile 
que NO a esa persona y ven a contármelo enseguida”.  

● Enseñar a los hijos que el respeto a los mayores no implica realizar acciones que generen 
incomodidad. Nunca decir: “Siempre tienes que hacer todo lo que te digan los adultos”.  

● Enseñar a los niños y niñas desde pequeños el autocuidado de su cuerpo. 
● No dejar a sus hijos solos en casa, ni menos con personas que a ellos les provocan 

desconfianza. 

● Confiar en la intuición de los niños y niñas. 
● Estar alertas a los signos y señales que hagan sospechar que un niño o niña es víctima de 

abuso sexual. 
 
d.3. Prevención a nivel pedagógico: 

 Diseñar y ejecutar el Plan de Afectividad y Sexualidad del Colegio durante el año escolar. 
 
E. LO QUE SE DEBE Y NO SE DEBE HACER EN REPORTES DE PRESUNTO ASI-CCS: 
e.1. Lo que SI se debe hacer: 

● SI se debe dar inmediata credibilidad cuando el párvulo o estudiante relata que es víctima de una 
situación de abuso o maltrato. Es preferible actuar frente a la sospecha antes que no realizar 
acciones y con ello favorecer que la posible vulneración de derechos se mantenga. 

● SI se debe acoger y escuchar al párvulo o estudiante, haciéndole sentir seguro y protegido. 
● SI se debe aplicar de manera inmediata el Protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de 

connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes de educación parvularia, 
básica y media.  

● SI se debe resguardar la intimidad e identidad del párvulo o estudiante en todo momento, sin 
exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

● SI se debe derivar a las instituciones y organismos especializados. 
● SI se le debe aclarar al párvulo o estudiante que no es culpable o responsable de la situación que 

lo afecta. 

● SI debe promover la prevención y el autocuidado, propiciar la comunicación permanente con los 
padres, madres y apoderados y favorecer la confianza y acogida a los párvulos y estudiantes para 
pedir ayuda. 

● SÍ debe asegurarse que el hecho sea denunciado. Toda persona adulta que tome conocimiento de 
una situación de vulneración de derechos tiene una responsabilidad ética y legal frente a la 
protección del párvulo o estudiante, por lo que debe asegurarse de que efectivamente se adoptaron 
medidas para protegerlo y detener la situación de abuso. 

 
e.2. Lo que NO se debe hacer: 

● NO se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 
● NO se debe interrogar al párvulo o estudiante. 
● NO se deben investigar los hechos, esto último no es función del colegio, sino de los organismos 

policiales y judiciales. Toda investigación sobre lo sucedido, que pretenda recabar antecedentes 
“objetivos” o que acrediten el hecho corresponde de forma exclusiva de los organismos policiales 
y judiciales. Sin perjuicio de esto, el Colegio debe dejar registro escrito de los antecedentes 
denunciados y recabar los antecedentes, solicitando los informes respectivos al personal, como 
una forma de facilitar la investigación para entregarla a las autoridades pertinentes, y además 
adoptar las medidas de protección respecto de estudiantes que pudieran verse afectados. 

● NO se debe efectuar un enfrentamiento entre el posible agresor con el párvulo o estudiantes 
posiblemente afectados. 

● NO se deben minimizar ni ignorar las situaciones de abuso. 
● NO se debe dudar de la credibilidad de lo develado, intentando confirmar o descartar la información 

aportada por el párvulo o estudiante. 

● NO se debe presionar al párvulo o estudiante para que conteste preguntas o aclare la información. 
● NO se debe indicar o tratar a los presuntos victimarios como “el abusador”, “el violador” o de 

alguna otra forma que implique una aseveración de la situación, ya que una persona es inocente 
hasta que un Tribunal lo declara culpable. Se debe respetar siempre la presunción de inocencia 
que establece nuestra legislación. 

● NO se debe entregar a terceros u otros apoderados los antecedentes personales de la víctima o 
presunto victimario.  

 
 



PROTOCOLO 
 
 
1. NORMAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, ENTREGA DE INFORMACIÓN Y RESGUARDO 
DE LA INTIMIDAD DE LOS INVOLUCRADOS: 
 
1.1. SOBRE COMUNICACIONES A LOS ESTUDIANTES, PADRES, APODERADOS U OTROS 
INTERVINIENTES: 
a) Los intervinientes tendrán derecho a ser informados tanto de las características del protocolo 

de ASI-CCS contra estudiantes, como de las incidencias que se vayan determinando durante 
el desarrollo del mismo. En particular, los padres y apoderados de los estudiantes involucrados 
serán contactados de forma prioritaria, utilizando para ello los medios de comunicación 
regulares del Colegio, por quien lidera el protocolo. 

b) Las comunicaciones durante el protocolo se realizarán preferentemente a través de entrevistas 
personales de carácter presencial, en su defecto, vía teléfono celular o correo electrónico 
informado en los registros de matrícula. En casos especiales, se utilizará el correo electrónico 
oficial o carta certificada a la dirección consignada en los registros del Establecimiento. 
Respecto de los e-mails, se entenderán recibidos al día siguiente de su envío; en cuanto a las 
cartas certificadas, se asumirán recibidas a partir del tercer día desde su envío. 

c) En los casos excepcionales, sea por lejanía de domicilio, condiciones de emergencia sanitaria 
u otras circunstancias por las que no fuera posible la entrevista personal, las entrevistas 
informativas, indagatorias o resolutivas del protocolo se podrán realizar por vía telemática, 
dejándose constancia de tal circunstancia en la Carpeta del Protocolo, junto con un medio de 
registro de asistencia por parte del entrevistado. Se enviará por e-mail oficial el Acta de dicha 
entrevista, con el formato de toma de conocimiento y aprobación de acta y apoderado deberá 
enviarla de vuelta firmada, escaneada o fotografiada, vía correo electrónico o sistema de 
mensajería virtual previamente autorizado por el Colegio. 

d) Si un apoderado no asiste sin justo motivo a la entrevista solicitada, se le contactará al teléfono 
entregado por éste para casos de emergencia, para averiguar el motivo y fijar una nueva fecha.  

e) Sin embargo, en aquellas situaciones en que el párvulo o estudiante indica reticencia a que se 
comunique el hecho a alguno de sus padres o apoderados, porque lo indica como presunto 
autor de la ASI-CCS; se le solicitará al párvulo o estudiante que indique el nombre de otro 
familiar para comunicar la situación. Ante el silencio o la negativa del párvulo o estudiante a 
dar un nombre, el Colegio debe buscar en la red inmediata del niño a otro adulto que pueda 
hacerse cargo de su cuidado, protección y al cual pueda transmitir los hechos, como también 
el procedimiento adoptado por el establecimiento. 

f) Deber de colaboración: Todos los miembros de la comunidad educativa tienen el deber de 
colaborar en los protocolos de convivencia que los involucren, contribuyendo de ese modo a 
la mantención de la buena convivencia escolar.  

g) Sobre la negativa a  colaborar: Sin perjuicio de los dispuesto en el párrafo anterior, la 
negativa de los intervinientes a colaborar en las diligencias del protocolo no invalidará la 
ejecución del mismo, ni tampoco inhibirá a la autoridad escolar para dictar las resoluciones que 
de ellos se desprendan. Dicha circunstancia será informada a los involucrados en el caso que 
se negasen a cumplir con su deber de colaboración. 

 
1.2. SOBRE REGISTROS Y PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD: 
a)  Los antecedentes de los involucrados en estos procedimientos serán de carácter reservado y 

sólo podrán ser conocidos por los intervinientes y por los funcionarios e instancias del Colegio 
responsables de su manejo, quienes, por otra parte, velarán porque tal conocimiento no afecte 
la integridad física o psicológica de las partes (atendiendo a la protección de la vida privada y 
la honra de los involucrados y sus familias). 

b) Sin perjuicio de lo anterior, tendrán acceso a los registros de protocolos las autoridades que 
tengan competencia en tales casos (Ej.: Organismos educacionales estatales, instancias 
judiciales) así como aquellas personas que cuenten con las autorizaciones formales o legales 
requeridas para ello 

c) Se establecerá una carpeta del protocolo que resguardará, con carácter reservado, los 
antecedentes u otras evidencias que sean recabadas en el procedimiento. En el expediente se 
llevará un registro detallado y cronológico de las diligencias realizadas y los antecedentes 
recopilados. 



d) Las actas de las entrevistas deberán ser firmadas por las personas que participaron en ellas. 
En caso de que alguien se niegue a firmar, se dejará constancia de esta negativa, pero esto 
no invalidará la diligencia. 

e) En este sentido, y respecto del párvulo o estudiante involucrado, el colegio resguardará su 
identidad e intimidad, evitando su revictImizacion. 

f) De igual forma se debe resguardar la identidad e intimidad del colaborador, si se viera 
involucrado en estos hechos. En este sentido, el personal del Colegio tiene obligación de 
resguardar la identidad del posible acusado, o de quien aparece como involucrado en los 
hechos denunciados. 

 
1.3. SOBRE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD: 

 

1.3.1. Consideraciones relativas a la entrega de información: 
 

● Aunque la regla general será mantener reserva respecto casos de ASI_CCS contra estudiantes, 
ante situaciones excepcionales el Colegio evaluará la pertinencia de socializar los hechos 
denunciados y las acciones realizadas, resguardando la intimidad y dignidad de los involucrados. 
En tal sentido, la Dirección determinará las instancias que deban conocer de los hechos, no siendo 
en ningún caso obligatorio, comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa.  

● En el caso que se haya determinado socializar el hecho denunciado,  la información se entregue 
a través de reuniones de apoderados por curso, asambleas generales, elaboración y/o entrega de 
circulares informativas, se ajustará a los siguientes objetivos: 

✔ Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a las o los involucrados ni 
entregar detalles, a fin de evitar distorsiones en la información que generen desconfianzas 
entre las familias respecto a la labor protectora del colegio. 

✔ Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando o se implementarán 
en la comunidad educativa en razón del hecho. 

✔ Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados en la labor 
formativa del colegio en torno a este tema. 

● Siempre se debe respetar el principio de presunción de inocencia y no se puede dar el nombre del 
presunto responsable. 

● El énfasis debe estar puesto en evitar los rumores y las acciones discriminadoras por parte de 
miembros de la comunidad educativa. 

 
1.3.2. Formas de comunicación: 

 
a) De la comunicación al estamento de padres y apoderados: Según sean las circunstancias, 

esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de apoderados por curso, asambleas 
generales, elaboración y/o entrega de circulares informativas. 
 

b) Comunicación a colaboradores del Colegio. 

● Se informará al resto del personal la situación que está ocurriendo, siempre resguardando la 
identidad del presunto victimario y víctima, mediante reunión directa con el personal 

● En este sentido no es necesario que los colaboradores conozcan la identidad del párvulo o 
estudiante, así como tampoco los detalles de la situación. 

 
 

2.  ETAPAS Y ACCIONES DEL PROTOCOLO: 
 

2.1. FASE DE REPORTE O DENUNCIA: 
Pueden reportar: Todo integrante de la comunidad educativa puede reportar hechos que pudieran 
constituir vulneración de derechos o delitos contra estudiantes.  
Habilitados para recibir reportes presentados por apoderados o funcionarios: Subdirector(a) 
Convivencia Escolar, Subdirector(a) de Formación, Profesores Jefes, Orientador, Coordinador(a) de 
Convivencia Escolar, Psicólogo.  
Habilitados para recibir reportes presentados por estudiantes: Directivos académicos, Profesores 
Profesores Jefes, inspectores, Orientador, Subdirector(a) Convivencia Escolar, Subdirector(a) de 
Formación, Psicólogo. 

 



2.1.1. PROCEDIMIENTOS GENERALES: 

 

a) Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos 
directivos del Colegio deberán denunciar situaciones de presunto ASI-CCS contra estudiantes de 
los cuales tengan conocimiento. 

b) Las personas que presenten un reporte o denuncia de presunta ASI-CCS contra estudiante 
deberán proporcionar todos los antecedentes que posean de esta a quien recibe la denuncia, 
incluyendo sus datos de identificación. En lo posible, el denunciante deberá entregar por escrito su 
reporte o denuncia, en caso contrario, quien reciba tal denuncia la registrará en el Acta 
correspondiente 

c) Conforme a lo establecido en el Estatuto Docente si se presenta una denuncia contra un 
profesional de la educación, ésta deberá formularse por escrito, lo cual será informado 
oportunamente al denunciado.  

d) El funcionario a quien se le develó la información debe registrar por escrito y guardar los 
antecedentes del caso, de manera de que estén a disposición de las autoridades del Colegio para 
los procedimientos judiciales cuando corresponda. 

e) Se debe informar a los padres, cuidadores o apoderados la materia denunciada; o a uno de los 
padres, si uno de ellos es señalado como posible autor de la ASI-CCS  

f) Se deberá determinar la pertinencia de disponer medidas preliminares de carácter preventivo y/o 
de apoyo para los involucrados, solicitando las autorizaciones que sean requeridas para 
ejecutarlas. 

g) Ley de Aula Segura: Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, en los casos que se reporte 
posible ASI-CCS de un estudiante contra otro, se deberá establecer si el hecho se encuentra 
contemplado dentro de la Ley de Aula Segura y/o si se trata de una acción que afecte gravemente 
la convivencia escolar según este RICE. Si se tratase de alguna de las circunstancias 
mencionadas, el Director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure 
el protocolo, a él o los estudiantes que hubieran incurrido en una falta de esta naturaleza, conforme 
a lo descrito en el DFL 2 Mineduc del 28.11.2018 (Art.6, literal “d”, párrafo decimocuarto) 

 
2.1.2. PRINCIPIOS Y REGLAS PARA REALIZAR LA ENTREVISTA DE DENUNCIA POR 
PRESUNTA ASI-CCS CONTRA ESTUDIANTE1:  
 
a) Los principios de aplicación correspondientes a este tipo de procedimientos serán los 

siguientes: 
● Interés superior del niño: Se generarán las condiciones para que estos puedan gozar de sus 

derechos y garantías, acorde al nivel de desarrollo de sus capacidades. 
● Derecho a ser oídos e informados: Se escuchará de manera activa lo que los estudiantes 

expresen libremente y se les entregará información sobre sus derechos y acciones básicas del 
protocolo, de forma clara y adaptada a sus características y nivel de desarrollo. 

● Participación voluntaria y autonomía progresiva: No se les obligará ni presionará para 
tomar parte en el proceso judicial. No obstante, se propiciarán instancias que les permitan 
expresar su deseo de participar en dichos procesos y entregar sus opiniones y relatos 
libremente. 

● Prevención de la victimización secundaria: Se tomarán las medidas necesarias para evitar 
que sufran consecuencias negativas como resultado de su participación en este tipo de 
procedimientos. 

● Asistencia oportuna y preferente: Se procurará atender en forma preferente este tipo de 
reportes, acordándose en espacios adecuados y separados que permitan actuar de manera 
oportuna y diligente frente al caso. 

● Resguardo de la dignidad: Se garantizará el respeto y protección de la dignidad individual de 
los menores involucrados, así como su intimidad, tratando estos casos de modo confidencial y 
evitando cualquier divulgación de los antecedentes de este. 

 
b) Si la presunta víctima (estudiante), devela situaciones que revistan carácter de posible ASI-

CCS en su contra, el interlocutor deberá cumplir las siguientes instrucciones:  

                                                
1
 Los criterios y procedimientos para la recepción de denuncia de ASI-CCS reportada por la presunta víctima del hecho se basan 

en lo establecido en la Ley 21.057 “Regula entrevistas grabadas en video y otras medidas de resguardo a menores de edad 
víctimas de delitos sexuales”. En tal sentido, la entrevista al menor presuntamente víctima sólo se podrá realizar si este reporta 
espontáneamente el hecho y en la entrevista no podrá ser expuesto a preguntas que busquen la ocurrencia de los hechos o la 
determinación de sus participantes lo cual, en todo caso, se registrará si el mismo menor lo menciona dentro de su relato. 



 
Si el estudiante asiste solo: 

● Otorgar trato digno, respetuoso y prioritario en un lugar que resguarde su privacidad. 
● Generar clima de confianza y acogida.  
● Escuchar y registrar íntegramente lo que quiera reportar el estudiante. Si este tuviera alguna 

dificultad de comunicación, sea idiomática o de otra naturaleza, se adoptarán las medidas para 
facilitar su participación en el protocolo.  

● Generar un ambiente seguro para registrar el testimonio del estudiante mientras está 
relatando. Si esto no es posible, registrar el testimonio lo antes posible. 

● Consignar descriptiva y objetivamente, junto con el relato, todas las manifestaciones verbales 
y conductuales que efectúe el estudiante que presenta la denuncia, es decir, sin efectuar 
interpretaciones. 

● Registrar los antecedentes reportados directamente por el estudiante, sin realizar preguntas 
destinadas a establecer la ocurrencia de los hechos y/o dirigidas a determinar a los presuntos 
participantes u otras circunstancias que no hayan sido espontáneamente mencionadas por 
este. 

● Transmitir tranquilidad y seguridad, demostrar interés y comprensión por su relato. 
● Informarle que la conversación será privada, personal, pero que, por su bienestar, se informará 

a otras personas que la ayudarán. 

● Adaptar el vocabulario a la edad del estudiante y no cambiar ni reemplazar las palabras que 
este utilice en el registro. 

● Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, sin insistir ni exigirle. 
● No criticar, no hacer juicios, no cuestionar el relato. 
● No sugerir respuestas. 
● No solicitar que muestre posibles marcas corporales, que se saque la ropa o que ofrezca 

pruebas sobre el hecho. 

● No hacerle promesas que no se podrán cumplir respecto de lo conversado. 
● Plantear que es indispensable tomar medidas para frenar la presunta vulneración de derecho 

o delito que está denunciando y señalar las posibles acciones que podrían requerirse para que 
tome conocimiento de ellas y pueda decidir voluntariamente su participación (Ej. constatación 
de lesiones, ir a tribunales, etc.). 
 

Si el estudiante (presunta víctima) viene acompañado: 
Además de cumplir con todas las condiciones y acciones señaladas en el párrafo anterior, se deben 

aplicar las siguientes reglas complementarias: 

●  Señalar al acompañante que debe guardar silencio durante el relato del niño, tampoco debe 
interrumpir, comentar ni reaccionar (verbal o no verbalmente) respecto de lo que se está 
exponiendo, de modo que el relato de la víctima no se vea afectado o contaminado por dichas 
intervenciones.  

● Si el acompañante no cumple las condiciones referidas, el interlocutor debe solicitar que se 
retire.  

● Si el estudiante manifiesta su deseo de estar solo en la entrevista, se le debe solicitar al 
acompañante que se retire de esta. 

● Sin perjuicio de lo anterior, el acompañante podrá exponer como testigo, a su turno, el 
conocimiento que pueda tener sobre los hechos reportados, de un modo tal que no sea 
escuchado por el estudiante que hizo la denuncia, pudiendo hacer esta declaración en un lugar 
separado o por escrito. 

● Si el estudiante no quisiera o no pudiera dar su testimonio, el acompañante lo hará en calidad 
de denunciante. 

 
c) Si un estudiante fuera quien informa presunta ASI-CCS contra otro estudiante, su 

testimonio debe recabarse atendiendo a las siguientes indicaciones: 

● Respetar básicamente las mismas condiciones y acciones que se aplican cuando la presunta 
víctima reporta el hecho. 

● La SubDirección de Formación y Convivencia  y/o quien ésta designe citará a los apoderados 
del estudiante que hizo el reporte para ponerlos en conocimiento del protocolo que se deberá 
activar. 
 

d) Si el adulto responsable reporta un presunto ASI-CCS contra estudiante: 



● Sugerir al adulto responsable que haga la denuncia por sí mismo (si no acepta hacerlo, el 
Colegio deberá interponerla dentro de los plazos legales para ello). 

● No sugerir, acusar o emitir juicios sobre los supuestos involucrados. 
● Informarle que la conversación será privada, pero que todo lo reportado, si es constitutivo de 

un presunto delito o vulneración de derecho que afecte a un estudiante, será denunciado a las 
autoridades judiciales que corresponda, indicando en la denuncia sus datos de identificación y 
su petición de reserva de identidad si así lo hubiera manifestado. 

● No criticar, no hacer juicios, no cuestionar el relato. 
● No sugerir respuestas. 
● Señalar las posibles acciones que se realizarán en adelante. 
● Registrar fiel y objetivamente lo reportado por el denunciante. 

 
 
2.1.3. MEDIDAS URGENTES: 
 
2.1.3.1. FUNDAMENTOS: 

a) Velar siempre por el interés superior del Niño: 

● En ningún caso se debe interrogar al párvulo o estudiante sobre lo sucedido. La función principal 
del personal es acoger al párvulo o estudiante, de manera de apoyarlo. 

● El resguardo de la víctima es responsabilidad de todos los sistemas de protección. Es 
fundamental tener presente siempre el interés superior del párvulo o estudiante. 

● Es obligación del colegio recopilar antecedentes administrativos y otros de carácter general, 
describiendo la situación, sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las medidas 
que se adopten posteriormente. 

● En todos los casos resulta fundamental que la persona adulta que recibe la información no 
asuma el compromiso de guardarla en secreto, dado que necesariamente deberá actuar para 
derivar y/o denunciar el caso, aunque sí debe asumir el compromiso de manejarlo con reserva y 
con criterio, compartiéndola sólo con el Director y la SubDirección de Formación y Convivencia. 

● Es común que la información le sea entregada bajo compromiso de no compartirla, en cuyo caso 
debe señalar con claridad que la ASI-CCS no son situaciones que deban mantenerse en secreto, 
dado que el silencio permite mantener y agravar el daño derivado de los posibles delitos. 

b) Si el presunto responsable de la supuesta ASI-CCS contra estudiante fuere funcionario del 
colegio, estudiante o apoderado, se actuará conforme al principio de Presunción de Inocencia y 
los derechos del Debido Proceso, pero considerando el interés Superior del Niño y su condición 
de sujeto de protección especial, lo cual implica otorgarle garantías que protejan de manera 
prioritaria su dignidad, integridad, privacidad y derecho a la educación2. 

c) Las medidas preventivas y/o administrativas que se hubieran tomado para facilitar el desarrollo 
del proceso y/o cautelar la integridad de los involucrados NO constituirán pronunciamiento o 
decisión institucional respecto de la materia de la denuncia. 

 
2.1.3.2. MEDIDAS DISPONIBLES: El encargado del Protocolo DEFINIRÁ SI RESULTA O NO 

RESULTA NECESARIO disponer alguna medida urgente. SOLO SI FUERA NECESARIO, 
aplicará LA o LAS que sean pertinentes: 

 
a) Medidas preventivas o de protección para estudiantes en el Colegio: 

(Se puede recomendar una o varias medidas, dependiendo de las circunstancias del caso) 

● Traslado al centro asistencial más cercano del colegio, si corresponde:  
✔ Si se observan señales físicas en el cuerpo del párvulo o estudiante o si expresa alguna molestia 

que haga sospechar de alguna afectación a su integridad, el profesional encargado del 
protocolo de actuación deberá comunicarse con el padre, madre o apoderado y llevarlo al 
centro asistencial más cercano para que lo examinen, como lo haría si se tratase de un 
accidente escolar.  

✔ No debe solicitar explícitamente que el médico realice una constatación de lesiones, ya que es 
una acción que debe determinar el centro asistencial y no el establecimiento educacional. En 

                                                
2
 En el caso de establecimientos particulares y corporaciones municipales lo señalado se aplicará considerando lo dispuesto en 

el Dictamen 0471 del 27 de enero de 2017 de la Dirección del Trabajo, conforme al cual sólo será procedente suspender de sus 

funciones al profesional de la educación de un establecimiento, una vez que se decrete en su contra la medida cautelar de 

prisión preventiva, no bastando la sola denuncia ante la Fiscalía. 



tal caso, se deben solicitar la atención en base a los antecedentes aportados por el estudiante 
y/o la persona que denunció el hecho. 

● Derivación a profesionales internos/externos para evaluaciones y/o intervenciones de carácter 
psicológico, psicopedagógico u otro tipo de apoyo que pudiera necesitar el párvulo o estudiante. 

● Proporcionar contención emocional a los involucrados por parte de los profesionales de la 
SubDirección de Formación y Convivencia. 

● Restringir el contacto con el presunto vulnerador de derecho o victimario si es otro estudiante. 
● Separación de espacios en el aula o separación de curso en los casos que se trate de compañeros 

de aula. 

● Ingreso y salida en jornada diferida. 
● No realizar trabajos en grupo que obliguen a la presunta víctima a interactuar con su posible 

agresor. 

● Otros de similar naturaleza. 
 

b) Medidas especiales de apoyo frente a presunto adulto de la comunidad educativa denunciado 
por ASI-CCS contra estudiante: 
● Si el adulto denunciado es su apoderado, padre, madre, tutor legal o adulto responsable con 

quien vive: Se identificará a otro adulto que asuma la protección del estudiante y se informará la 
situación a las instituciones judiciales correspondiente, para que decreten las medidas que sean 
pertinentes frente a dicha circunstancia. 

● Si el adulto denunciado es otro apoderado del Colegio: Se podrán definir acciones que faciliten 
la protección del estudiante, tales como: Indicarle al apoderado que debe evitar el contacto con 
este; supervisar su acceso a dependencias del Establecimiento, previniendo encuentros con el 
estudiante; otros. 

● Si el adulto denunciado es funcionario del Colegio: Velar porque la presunta víctima no sea 
abordada por el denunciado; permiso para no asistir al lugar de trabajo; cambio de funciones que 
implique no contacto con el estudiante afectado u otros estudiantes según sea el caso; destinar a 
un segundo funcionario que acompañe al funcionario denunciado, entre otras que pudieran estar 
contempladas en el contrato laboral y/o Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. La 
suspensión de funciones sólo procede solo cuando se decrete una medida cautelar de prisión 
preventiva, conforme lo ha establecido en la Dirección del Trabajo 

 
 
2.1.4.  SITUACIÓNES  ESPECIALES:  
 

a) Procedimiento complementario por faltas de ASI-CCS presuntamente cometidas por un 
estudiante contra otro estudiante:  Si el Director determina que los antecedentes del caso 
indican acciones contempladas dentro de la Ley de Aula Segura y/o se trata infracciones que 
constituyen graves afectaciones a la convivencia escolar, tendrá el deber de iniciar, de modo 
complementario al presente protocolo, el procedimiento disciplinario consignado en el Título 
XIV del presente RICE, ajustado a las garantías del Debido Proceso. 
En tal sentido, deberá activar los procedimientos establecidos en los siguientes Artículos: 

 Titulo XIV, numero 4.2. FASE DE INDAGACIÓN en sus puntos 4.2.1., 4.2.2., 4.2.3, 4.2.5., 
velando porque se cumplan especialmente las directrices del punto 4.2.4. 

 Título XIV, Número 4.3. FASE DE RESOLUCION en sus puntos 4.3.1.; 4.3.2. 

 Título XIV, Número 4.4. FASE DE REVISIÓN-APELACIÓN en su puntos 4.4.1. y 4.4.2. 
 

  
b) Procedimiento complementario por faltas de ASI-CCS presuntamente cometidas por un 

funcionario contra un estudiante:  El Director o SubDirector de Formación y Convivencia 
instruirán la apertura de un procedimiento disciplinario al funcionario, ajustado a las garantías 
del Debido Proceso. 
En tal sentido, deberá activar los procedimientos establecidos en los siguientes Artículos: 

 Titulo XIV, numero 4.2. FASE DE INDAGACIÓN en sus puntos 4.2.1., 4.2.2., 4.2.3, 4.2.5.,  

 Título XIV, Número 4.3. FASE DE RESOLUCION en sus puntos 4.3.1.; 4.3.2. 

 Título XIV, Número 4.4. FASE DE REVISIÓN-APELACIÓN en su punto 4.4.3. 
 
 
 
 



 
 

 

2.2.  FASE DE LEVANTAMIENTO DE ANTECEDENTES3: 
 

Habilitados para liderar el protocolo: Sub-Directores, Orientador, Coordinador(a) de Convivencia, 
Psicólogo, Profesores Jefes. 
*Facultad especial: El responsable del protocolo podrá ejecutar el mismo todas las acciones de esta 
fase o solicitar la colaboración de otros funcionarios institucionales para la realización de algunas 
diligencias. 
Plazo Protocolo Regular:  Su extensión no debe superar los 10 días hábiles. En casos fundados, la 
SubDirección de Formación y Convivencia puede conceder una prórroga.  
 
Nota: Sin perjuicio de los procedimientos y plazos contenidos en esta fase del protocolo, en casos en 
que se presuma delito contra un estudiante, se deberá hacer denuncia ante las autoridades 
competentes dentro de las 24 hrs. siguientes a la toma de conocimiento de los hechos. 

 
2.2.1. LEVANTAMIENTO DE ANTECEDENTES: 
a. Los casos denunciados que podrían constituir sospecha o presunción fundada de ASI-CCS serán 

presentados a la SubDirección de Formación y Convivencia escolar, quién informará a la Dirección. 
Si fuera necesario, éstos últimos podrán convocar otras instancias que estime pertinentes, tales 
como asesor jurídico del Colegio u otros, con objeto de establecer las acciones que mandatan las 
leyes en estos casos y definir las medidas que pudieran corresponder al ámbito de competencia 
del Colegio. En caso de ser necesario, se solicitará orientación de los organismos competentes 
(Tribunal de Familia, Ministerio Público, etc.). 

b. El proceso de análisis del caso implica el levantamiento de antecedentes del estudiante afectado 
(Identificación, contexto familiar, historial en el colegio, datos relevantes, hoja de vida) y 
consignación detallada de la denuncia (descripción, indicadores evidenciados). 

c. Si fuera pertinente al caso en particular y estuviera dentro de los ámbitos de competencia del 
Colegio, se complementarán los antecedentes denunciados con entrevistas a los involucrados u 
otros que puedan aportar elementos de juicio relevantes para el caso (incluyendo a los padres o 
apoderados si fuera pertinente), revisión de informes de especialistas, solicitud de evaluaciones, 
convocatoria a asesores o consejos técnicos, análisis de asesor jurídico, otras acciones (Ej. 
acciones requeridas para aplicación de la Ley de Aula Segura).  

 
2.2.2.  CIERRE DE PROCEDIMIENTO DE FASE DE LEVANTAMIENTO: 
a) Compilar y evaluar los antecedentes, testimonios, informes, medios de prueba, etc. que se hayan 

levantado durante el levantamiento de antecedentes. 
b) Fundamentar y formalizar las conclusiones en un Informe de Cierre. 
c) Entregar la Carpeta del Protocolo al Director y al SubDirector de Formación y Convivencia. 
 
 

 
2.3 FASE DE RESOLUCIÓN: 

 
Personas habilitadas para resolver: Directora, Subdirector(a) de Formación y Convivencia 
Escolar,Coordinador(a) de Convivencia Escolar.  
Instanciashabilitadaspara resolver: Equipo Directivo, Consejo de Profesores, Equipo de Convivencia 
Escolar 
Plazo protocolo regular: Su extensión no debe superar los 10 días hábiles. En casos fundados, se 
puede conceder una prórroga. 

 
2.3.1. PRESENCIA DE ANTECEDENTES DE ASI-CCS CONTRA ESTUDIANTE QUE DEBEN SER 
DENUNCIADOS A LAS AUTORIDADES: 

                                                
3
 El responsable del protocolo ejecutará las acciones que sean necesarias para recabar los antecedentes que le permitan tener 

una visión amplia de los hechos que investiga. Asimismo, estará facultado para solicitar o ejecutar medidas complementarias, 

destinadas a cautelar la integridad de los afectados, entendiendo que tales medidas no constituirán sanción o atribución de 

responsabilidad a las partes involucradas. También podrá convocar consultivamente a personas o entidades que puedan 

asesorar en el caso. 



 
a) Denuncia Obligatoria a las Autoridades Policiales, Judiciales o al Ministerio Público: 

● Conforme al Art.175 del Código Procesal Penal (CPP), los directores, docentes e inspectores 
tienen la obligación de denunciar a las autoridades policiales y/o judiciales los posibles delitos que 
pudieran afectar a uno de sus estudiantes4. Asimismo, el Art.84 de la Ley que crea los Tribunales 
de Familia establece que las personas señaladas en el Art.175 del CPP estarán obligadas a 
denunciar los hechos que pudieran constituir violencia intrafamiliar de que tomen conocimiento 
debido a sus cargos. 

● Los presuntos delitos que involucren a estudiantes menores de edad podrán ser denunciados a 
las autoridades sin tener que contar necesariamente con la autorización de los padres, ya que 
estos se comprenden en el marco de las acciones penales públicas que pueden ser perseguidas 
de oficio por parte de la Fiscalía5.  

● La Dirección o la SubDirección de Formación y Convivencia designará al funcionario que cumplirá 
con la obligación de denunciar el hecho conforme a los Arts.176 y 1776 del Código Procesal Penal 
en plazo no mayor a 24hrs. desde que se tome conocimiento del presunto delito o vulneración de 
derecho contra una estudiante, lo cual se realizará en las agencias policiales (Carabineros, 
Investigaciones) o judiciales competentes (Tribunal de Familia, Ministerio Público, Juzgado de 
Garantía, etc.) 

● Si el presunto autor de la ASI-CCS contra estudiante es menor de 14 años, se presentará la 
denuncia ante el Tribunal de Familia debido a su condición legal de inimputable. Si es mayor de 
14 años, se presentará ante el Ministerio Público, autoridades policiales y/o instancias judiciales 
penales, dado que esta edad corresponde al rango de Responsabilidad Penal Adolescente. 

● Respecto a la forma y contenido de la denuncia, esta se presentará por escrito, a través de los 
mecanismos dispuestos por la autoridad para ello, en conformidad a lo prescrito por el artículo  174 
del Código Procesal Penal, que señala: “La denuncia podrá formularse por cualquier medio y 
deberá contener la identificación del denunciante, el señalamiento de su domicilio, la narración 
circunstanciada del hecho, la designación de quienes lo hubieren cometido y de las personas que 
lo hubieren presenciado o que tuvieren noticia de él, todo en cuanto le constare al denunciante…”. 

● Los contenidos de la denuncia, así como la identidad del estudiante supuestamente afectado se 
mantendrán en reserva para no someterla a una experiencia de “victimización secundaria” frente 
a la comunidad escolar. 

● Respecto de él o la acusada, se respetará el principio de presunción de inocencia y se velará por 
el resguardo de su identidad hasta que el proceso judicial se encuentre concluido y se tenga 
claridad acerca de su responsabilidad. 

● Los apoderados del estudiante serán informados del procedimiento a través de la modalidades 
establecidas en el punto 1.1. del presente protocolo. 

 
2.3.2. MEDIDAS PSICOSOCIALES DE APOYO PARA EL ESTUDIANTE: 
 
Nota: El encargado del Protocolo DEFINIRÁ SI RESULTA O NO RESULTA NECESARIO disponer 
alguna medida psicosocial. Si RESULTA NECESARIO, aplicará LA o LAS que sean pertinentes, 
cuidando de que estas no afecten los procesos judiciales que se pudieran estar ejecutando. Lo anterior, 
será evaluado por la Dirección y/o SubDirección de Formación y Convivencia: 
 

 
 

A) PLAN DE INTERVENCIÓN EN COLEGIO PARA LOS ESTUDIANTES INVOLUCRADOS: 
 

                                                
4
 Código Procesal Penal, Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: “…. e) Los directores, inspectores 

y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a las estudiantes o que hubieren tenido 
lugar en el establecimiento…. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este Artículo eximirá al resto”. 
5
 Art. 53 Código Procesal Penal: Clasificación de la acción penal. La acción penal es pública o privada... La acción penal pública 

para la persecución de todo delito que no esté sometido a regla especial deberá ser ejercida de oficio por el ministerio público. 
Podrá ser ejercida, además, por las personas que determine la ley, con arreglo a las disposiciones de este Código. Se concede 
siempre acción penal pública para la persecución de los delitos cometidos contra menores de edad. 
6
 Código Procesal Penal: “Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el Artículo anterior deberán 

hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal…. 
” Código Procesal Penal: “Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en el Artículo 175 
que omitiere hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena prevista en el Artículo 494 del Código Penal, o en la 
señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere……” 



Plazo máximo: : Un semestre, con renovación sujeta a evaluación de la Sub-Dirección de Formación 
Convivencia Escolar 
Responsables: Designado por la SubDirección de Formación y  Convivencia Escolar. 
 
a.1. Acciones operativas: Observación en clases y pausas/recreos de los estudiantes involucrados, 
previniendo e interviniendo ante cualquier comportamiento que pudiera tener connotación sexual;  
restricción de contacto con integrantes comunidad escolar, cambio de sala o grupo curso cuando 
existiesen antecedentes que lo ameriten; revisión adicional  de los antecedentes de los funcionarios 
que interactúan con el estudiante través del registro de inhabilidades para trabajar con menores de 
edad, así como la solicitud periódica de sus certificados de antecedentes para fines especiales. 
a.2. Apoyo educacional ASI-CCS: Ajustes curriculares transitorios o permanentes según corresponda 
y/o planes de nivelación o reforzamiento pedagógico y/o asignación de tutor pedagógico y/o entrega 
de planes guiados de estudio, entre otras medidas de similar naturaleza, dispuestos para apoyar la 
estabilidad y continuidad de los procesos de aprendizaje de estudiantes que hubieran estado 
involucrados en hechos de ASI-CCS 
a.3. Orientación personal ASI-CCS: Consejería de educación sexual con profesionales del Área de 
Apoyo para el Aprendizaje para estudiantes que hubieran estado involucrados en hechos de ASI-CCS. 
a.4. Jornadas Temáticas ASI-CCS: Charlas o actividades de sensibilización sobre desarrollo 
psicosexual y prevención de conductas de riesgo sexual, generadas expresamente como modo de 
apoyo a los cursos o niveles en los cuales hubieran ocurrido conductas de abuso o connotación sexual 
que hayan afectado a estudiantes. 
a.5. Talleres AS-CCS: Formación de habilidades para el buen desarrollo psicosexual y para la 
prevención de conductas de riesgo sexual, como modo de apoyo a los cursos o niveles en los cuales 
hubieran ocurrido conductas de abuso o connotación sexual que hayan afectado a estudiantes. 
 
 
B) PLAN DE INTERVENCIÓN CON FAMILIA-PADRES/APODERADOS: 
 
Plazo máximo: : Un semestre, con renovación sujeta a evaluación de la Sub-Dirección de Formación 
Convivencia Escolar 
Responsables: Designado por la SubDirección de Formación y  Convivencia Escolar. 
 
● Entrevistar a la familia para levantar información y obtener compromiso con el proceso.  
● Evaluar, definir y coordinar las alternativas de apoyo posible a la familia del estudiante: 

Orientación familiar en organismos externos; sugerir asesoría jurídica; sugerir a equipos médicos 
derivar a programas de capacitación de habilidades parentales para el manejo de hechos de abuso 
sexual infantil o conductas de connotación sexual contra menores. 

● Jornadas Temáticas: Charlas o actividades sobre materias preventivas con apoderados del grupo 
curso o nivel respecto de la temática de ASI-CCS. 

● Talleres: Actividades de formación de habilidades familiares preventivas de posibles situaciones 
de ASI-CCS que pudieran afectar a sus pupilos. 

 
 

C) PLAN DE INTERVENCIÓN: DERIVACIÓN A SERVICIOS EXTERNOS DE ATENCIÓN 
 
      Plazo máximo: Definido por el organismo o profesional tratante. 
Responsables: Designado por la SubDirección de Formación y  Convivencia Escolar. 
 

● Sensibilizar a los padres la necesidad de derivar al estudiante y coordinar con ellos el 
procedimiento en caso de que estén de acuerdo en realizarlo. 

● Solicitar autorización de la familia para contactar al profesional u organización tratante, con 
objeto de informarle del caso y solicitar sus orientaciones.  

● Programar y ejecutar reuniones de coordinación con instancia de derivación, contando para ello 
con las autorizaciones de los apoderados, definiendo las acciones de apoyo que pudieran 
proporcionarse en el Colegio. 

 
D) SOLICITUD MEDIDA DE PROTECCIÓN 
 

Plazo máximo: 24 hrs hábiles desde que se tomó conocimiento de presunta vulneración de 
derecho o delito contra el estudiante. 



Responsables: Designado por la SubDirección de Formación y  Convivencia Escolar. 
 

● Definir la pertinencia de solicitar medida de protección al Tribunal de Familia de conformidad 
a las características del presunto hecho de ASI-CCS que estaría afectando al estudiante. 

● Informar a los padres y apoderados la resolución de solicitud de medida de protección o 
denuncia judicial según corresponda. 

● Solicitar medida de protección por escrito al Tribunal de Familia a través del mecanismo 
dispuesto por la autoridad respectiva. 

● Prestar la colaboración que pudiera requerir el Tribunal que lleva la causa. 
 
2.3.3. SITUACIÓN ESPECIAL: PROCEDIMIENTO COMPLEMENTARIO DE RESOLUCIÓN DE 
INFRACCIÓN DE ASI-CCS COMETIDA POR FUNCIONARIO CONTRA ESTUDIANTE: 
 

a) Si el protocolo interno y/o una resolución judicial  acredita al funcionario como autor de ASI-
CCS contra estudiante,  la Dirección evaluará la pertinencia de aplicar las medidas 
correspondientes según lo establecido en el Contrato Laboral, Reglamento Interno de Orden, 
Higiene y Seguridad u otras normas legales atingentes a la materia (respetando las garantías 
del debido proceso), incluyendo la posibilidad de desvinculación laboral si fuera procedente. 

b) En los casos que se desestime la denuncia contra funcionario por ASI-CCS contra estudiante, 
se dispondrán medidas de apoyo y/o reparadoras para facilitar su normal desempeño 
profesional  

 
 

2.4. FASE DE SEGUIMIENTO Y CIERRE 
Responsable: Preferentemente quien haya coordinado las medidas psicosociales dispuestas 
al estudiante. En su defecto, será designado por la Sub-Dirección de Formación y 
Convivencia 
Plazo máximo: Similar a la(s) medida(s) de apoyo psicosocial aplicada al estudiante. En lo 
casos judicializados, se mantendrá seguimiento hasta el término del proceso judicial 

 
Acciones:  
a) Definir las acciones de seguimiento posibles, definiendo periodicidad y asignando responsables de 

estas, pudiendo ser: Análisis de Bitácoras del proceso; entrevistas periódicas a el niño y/o a su 
familia; monitoreo de comportamiento escolar y/o rendimiento académico; Informes de seguimiento 
emitidos por agentes de intervención escolar y/o por las instancias de derivación externas; 
coordinación con la red judicial, otros.  

b) En los casos judicializados, Canalizar la colaboración del Colegio con las autoridades judiciales 
utilizando los conductos regulares establecidos estas para tales efectos.  

c) Evaluar periódicamente si el estudiante alcanzó o se encuentra en proceso de alcanzar la condición 
de protección: Se encuentra proceso de reparación-rehabilitación; presenta remisión de señales, 
indicadores y/o sintomatología asociada a la vulneración denunciada; se evidencia fortalecimiento 
y/o efectividad del rol protector de la familia; el niño se encuentra en condiciones adecuadas de 
protección.  

d) Evacuar reportes de seguimiento a la Dirección.  
e) Evaluar cumplimiento del proceso y cerrar formalmente protocolo si nos e indican nuevas acciones. 

 
 
 

ANEXO : 
INFORMACIÓN DE ORGANISMOS DE CONSULTA Y/O DERIVACIÓN 

 
Servicio Salud 
Servicio Mejor Niñez (ExSename) 
Cesfam 
Ministerio público 
Tribunal de Familia 
Carabineros de Chile 
Policía de Investigaciones 
 


